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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 286  -2020-GRJ/GGR 

Huancayo, 3 0 DIC. 2020 

EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 255-2020-GRJ/GRI, de fecha 29 de diciembre 
del 2020; el Informe Técnico N° 1032-2020-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 29 
de diciembre del 2020; el Reporte N° 2160-2020-GRJ/ORAF/OASA, de 
fecha 26 de diciembre del 2020; El Reporte N° 295-2020-GRJ/ORAJ, de 
fecha 24 de diciembre del 2020; el Informe Técnico N° 378-2020-
GRJ/ORAF/OASA, de fecha 22 de diciembre del 2020; El Memorando N° 

) 2688-2020-GRJ/GRI, de fecha 21 de diciembre del 2020; Informe Técnico 
4?:  N° 989-2020-HRJ/GRI/SGSLO, de fecha 19 de diciembre del 2020; El 

Reporte N° 2024-2020-GRJ/ORAF-OASA, de fecha 16 de diciembre del 
2020; La Carta Notarial N° 36-2020/GRJ/GRI, de fecha 12 de diciembre del 
2020; La Resolución Gerencial General Regional N° 251-2020-GRJ/GGR, 
de fecha 11 de diciembre del 2020; Informe Legal N° 511-2020-GRJ/ORAJ, 
de fecha 07 de diciembre del 2020; Informe Técnico N° 232-2020-GRJ/GRI, 
de fecha 03 de diciembre del 2020; Informe Técnico N° 900-2020-

z GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 27 de noviembre del 2020. 
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Que, estando al artículo 191 de la Constitución Política del Estado el 
cual declara: "Los gobiernos regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan 
con las municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones", 
asimismo el artículo 192 de la Constitución Política antes mencionada 

n  ce lara que "Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y la 
conomía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios 
blicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 

v ,-} re [10.+1!7,,.rrvRA 
acionales y locales de desarrollo"; por otro lado, el apartado d) del artículo `' 

35 de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N° 27783, por el que 
declara: "Promover y ejecutar las inversiones públicas de ámbito regional 
en proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de 
servicios básicos de ámbito regional, con estrategias de sostenibilidad, 
competitividad, oportunidades de inversión privada, dinamizar mercados y 
rentabilizar actividades."; asimismo, el artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, declara que: "Los gobiernos 
regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional 
integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo 
y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo", advirtiendo de lo 

CONSIDERANDO: 
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precedentemente descrito que los Gobiernos Regionales gozan de 
autonomía, promueven y fomentan el desarrollo sostenible de su sus 
habitantes dentro de su jurisdicción promoviendo la inversión pública y 
privada en iguales oportunidades; finalmente, de conformidad al artículo 
212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 — Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS, el mismo que declara: "Los errores material o aritmético en 
los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión", 
pues estando a lo precedentemente descrito se puede desprender que con 
efecto retroactivo los errores materiales o aritméticos son pasibles de 
rectificar, ello siempre y cuando no se altere el fondo ni el sentido de la 
decisión; 

Que, estando al Informe Técnico N° 255-2020-GRJ/GRI, de fecha 29 
de diciembre del 2020, de fecha 29 de diciembre del 2020, suscrito por el 
Ing. Luis Ángel Ruiz Oré, en su calidad de Gerente Regional de 
Infraestructura, concluye de manera objetiva lo siguiente: 

4.- CONCLUSIONES: 

En mérito a los fundamentos expuestos en el INFORME TÉCNICO N° 1032 
-2020-GRJ/GRI/SGSLO, elaborado por la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras, esta GERENCIA solicita realizar la CORRECCIÓN 
de la RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 251-2020-
GRJ/GGR por error material, mediante ACTO RESOLUTIVO (fe de 
erratas), como sigue: 

DONDE DICE:  

ARTICULO PRIMERO.-RESOLVER de forma Total el Contrato N° 
278-2018-GRJ/ORAF, de fecha 18 de octubre del 2017, suscrito 
entre el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Ramón Castilla, 
para la ejecución de la obra "Mejoramiento de Pistas y Veredas de 
la Av. Ramón Castilla Lado Derecho del Barrio Santa María de 
Carhuamayo, Provincia de Junín — Junín"; por la causal de 
Incumplimiento Injustificado de obligaciones contractuales,(...) 

DEBE DECIR: 

ARTICULO PRIMERO.-RESOLVER de forma Total el Contrato de 
Proceso N° 278-2018-GRJ/ORAF, de fecha 18 de octubre del 
2018, suscrito entre el Gobierno Regional Junín y el Consorcio 
Ramón Castilla, para la ejecución de la obra "Mejoramiento de 
Pistas y Veredas de la Av. Ramón Castilla Lado Derecho del Barrio 
Santa María de Carhuamayo, Provincia de Junín — Junín"; por la 
causal de Incumplimiento Injustificado de obligaciones 
contractuales,(...) 
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DONDE DICE:  

ARTÍCULO SEGUNDO .-  COMUNICAR al Organismo Supervisor 
de Contrataciones del Estado, a fin de que tome las medidas 
correctivas, del presente caso, al amparo del artículo 50° numeral 
50.1 literal h) referido a las infracciones y sanciones del Decreto 
Legislativo N° 1341 - Ley de contrataciones del estado. 

(...) 

DEBE DECIR  

ARTÍCULO SEGUNDO .-  COMUNICAR al Organismo Supervisor 
de Contrataciones del Estado, a fin de que tome las medidas 
correctivas, del presente caso, al amparo del artículo 50° numeral 
50.1 literal h) referido a las infracciones y sanciones del Decreto 
Legislativo N° 1341 - Ley de contrataciones del estado, una vez 
haya quedado consentida la resolución de contrato. 
(.«.) 

Que, estando a lo precedentemente descrito y a las conclusiones 
arribadas en el Informe Técnico N° 255-2020-GRJ/GRI, de fecha 29 de 
diciembre del 2020, como también a los informes que le anteceden se 
advierte que los cambios a corregir y/o a rectificar en la Resolución 
Gerencial General Regional N° 251-2020-GRJ/GGR, de fecha 11 de 

5 1  diciembre del 2020, corresponde un aspecto material, el cual se encuentra 
tipificado en el artículo 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 

H- ,0'7(1  — Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto JA 
u-- 	Supremo N° 004-2019-JUS, el mismo que declara: "Los errores material o 

aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
, retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

dministrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el 
ntido de la decisión", pues, estando también al análisis y conclusión del 
encionado informe técnico, se advierte que no altera lo sustancial de su 

• ontenido de la mencionada resolución, tampoco afecta el sentido de la 
• decisión, que es la resolución definitiva y total del Contrato de Proceso N° 

278-2018-GRJ/ORAJ, pues se corregirá el año de emisión del Contrato de 
Proceso N° 278-2018-GRJ/ORAJ, el cual fue suscrito el año 2018 y no en 
el año 2017, conforme es de corroborarse de folios 45 al 55 de autos, donde 
obra el Contrato de Proceso N° 278-2018-GRJ/ORAJ; por otro lado, el 
artículo 212.2 del Texto Único Ordenado, declara que la rectificación adopta 
las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda 
para el acto original, en ese sentido, y en aplicación de una interpretación 
sistemática a efectos de que se brinde una mejor comunicación y 
entendimiento hacia las partes, debe rectificarse también en el artículo 
segundo de la parte resolutiva de la Resolución Gerencial General Regional 
N° 251-2020-GRJ/GGR, de fecha 11 de diciembre del 2020; 
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Que, estando a lo expuesto precedentemente y en uso de las 
facultades conferidas por el artículo 212.1 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, y contando con la visación 
correspondiente de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y las áreas 
competentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — RECTIFICAR por ERROR MATERIAL, la 
Resolución Gerencial General Regional N° 251-2020-GRJ/GGR, de fecha 
11 de diciembre del 2020. 

En la parte RESOLUTIVA 

DONDE DICE:  

ARTICULO PRIMERO.-  RESOLVER de forma Total el Contrato N° 
278-2018-GRJ/ORAF, de fecha 18 de octubre del 2017, suscrito 
entre el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Ramón Castilla, 
para la ejecución de la obra "Mejoramiento de Pistas y Veredas de 
la Av. Ramón Castilla Lado Derecho del Barrio Santa María de 
Carhuamayo, Provincia de Junín — Junín"; por la causal de 
Incumplimiento Injustificado de obligaciones contractuales,(...) 

DEBE DECIR:  

ARTICULO PRIMERO.-  RESOLVER de forma Total el Contrato 
de Proceso N° 278-2018-GRJ/ORAF, de fecha 18 de octubre del 
2018, suscrite,. entre_el Gobierno Regional Junín y el Consorcio 
Ramón Castilla, para la ejecución de la obra "Mejoramiento de 
Pistas y Veredas ala Av. Ramón Castilla Lado Derecho del Barrio 
Santa María de Carhuamayo, Provincia de Junín — Junín"; por la 
causal de Incumplimiento Injustificado de obligaciones 
contractuales,(...) 

DONDE DICE: 

ARTÍCULO SEGUNDO .-  COMUNICAR al Organismo Supervisor 
de Contrataciones del Estado, a fin de que tome las medidas 
correctivas, del presente caso, al amparo del artículo 50° numeral 
50.1 literal h) referido a las infracciones y sanciones del Decreto 
Legislativo N° - Ley de contrataciones del estado. 
(...) 

DEBE DECIR 

ARTÍCULO SEGUNDO .-  COMUNICAR al Organismo Supervisor 
de Contrataciones del Estado, a fin de que tome las medidas 
correctivas, del presente caso, al amparo del artículo 50° numeral 
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50.1 literal h) referido a las infracciones y sanciones del Decreto 
Legislativo N° - Ley de contrataciones del estado, una vez haya 
quedado consentida la resolución de contrato. 

`s, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- MANTENER subsistentes los demás 
extremos de la Resolución Gerencial General Regional N° 251-2020-
GRJ/GGR, de fecha 11 de diciembre del 2020. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente 
Resolución a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, 
al Consorcio Ramón Castilla, y a las áreas y partes competentes, para su 
conocimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

GOBIERNO REGIONAL JUN1N 
Lo que transcribo a Ud para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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